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SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

AUTO INTERLOCUTORIO 

                        Santiago de Cali, dieciséis (16) de Junio del dos mil veintidós (2022)  

 

 

Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, el Juzgado.  

RESUELVE:  

 

INSTAR a la memorialista para que se REMITA al auto de fecha veintitrés (23) de marzo 

del año 2021, por medio del cual se terminó el proceso por desistimiento tácito, de conformidad 

con el art. 317 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 17 DE JUNIO DEL 2022 
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